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Este boletín tiene como objetiva armar can la mayor cantidad 
posible de elementos a aquellos que decidan abocarse al 
trabajo de esta campaña. La complejidad del tema y el 
desconocimiento general de sus detalles# sumado a la 
contra-campaña que diversas fuerzas están desarmlUndo, 
hace necesario el estudio de este material.

Solicitamos a Uds. que difundan este boletín, con la 
advertencia de que no tiene como objetivo esclarecer al 
puebla en general; para ello se editaran otra tipo de 
materiales.

I - CONVOCANTES ¥ ADHERENTES

Convocan a esta campaña Matilde Rodríguez de Gutiérrez 
Rute Elisa Dellepiane de Michelini y Madres y Familiares de 
Uruguayos Detenidos Desaparecidas.

Adhieren: PIT-CHT, ASCEEP, SERPAJ, FUCVAH, AEBIL 
ADEMO, ADES, Sínd, Trab. Éns. Privada, FUSCI, SERSOC» 
FEDEFAM, SUANP, UNTRADB, Agr. 9 de Julio, AFUTU, 
AUDA, AFUPRIM, ASU, NOVENO, Sind. GRAFICOS, 
Comisiones DDHH BUCEO, LA TEJA, POCITOS, FEES, CPN, 
MLN, PST, PT, FAU, FRENTE AMPLIO, Mov. de Reafirmacim 
Batllista»
Se han indicada' solamente las organizaciones que han 
presentado por escrito su adhesión a esta campaña, a la 
secretaria del grupo de Familiares. Sabemos de la existencia 
de otras organizaciones que han dado su adhesión, pero a la 
fecha no han formalizado la misma y por* ello na las 
mencionamos.

II - ESTRUCTURA VIGENTE

La estructura interna en que vamos a trabajar todavía no ha 
sida definida, debido al corto plazo transcurrido desde el 
lanzamiento de la Campaba, y a que aun no se han definido 
vanos grupos sociales y políticos con respecto a su apoyo a 
la misma.

El Plenario, compuesto por delegados de todas las 
organizaciones adherentes y convocantes, ha pasado a cuarta 
intermedio hasta el día 20 de enero, debido a la falta de 
definición sobre las atribuciones del mismo y sobre como 
debe estar conformado el organismo central de U Campaña«

Existen siete comisiones de trabajo: Organización, Prensa y 
Propaganda, Finanzas, Relaciones, Interior, Extenor y 
Jurídica.

Estas comisiones están integradas^ por representantes 
-acreditados’- de las organizaciones adherentes. Hasta el 
momento, las mismas están siendo coordinadas por los 
convocantes de la Campaña.

Ademas de las comisiones mencionadas# existe el acuerdo de 
que la forma de trabajo zonal sea a través de Comisiones 
Barríales o Laborales de Apoyo al Referendum, abiertas al 
vecino y/o al trabajador con la única exigencia de trabajar 
para el mismo.

Los locales de trabajo tendrán la misma característica de 
amplitud: iglesias, clubes, asociaciones barriales, 
sindicatos, etc», no debiendo pertenecer a sectores políticos 
para que la campaña no pierda su carácter apartidario.

La formación de Comisiones y la búsqueda de locales, junto a 
poner en la calle la Campaña pro Referendum, san tareas a 
poner en marcha inmediatamente; mientras que la recolección 
de firmas propiamente dicha comenzara en fecha aun no 
de f imda.

Quienes puedan conseguir y/o ofrecer locales, comumcarlos 
en la sede de Famili¿ir-es«.,

III - ARGUMENTACION JURIDICA CONTRA LA LEY DE 
IMPUNIDAD

No aludiremos a los fundamentos de impugnación de la ley 
por motivos políticos d filosóficos, pues este texto tiene 
por objeto relevar solamente los aspectos jurídicos o por lo 
menos los aspectos jurídicos mas importantes que hacen a la. 

inc-onstitycional e impugnable»

A) En primer termino, la ley incurre en un gravísimo vicio de 
inconstitucionalidad en su articulo primero, al establecer 
que “como consecuencia de la lógica de los hechos4* del 
acuerdo del Club Naval» ha caducado el ejercicio rk- U. 
pretensión punitiva del Estada contra las delitos de 14Lesa 
Humanidad“, cometidos durante la dictadura« Es insólito que 
en’ei texto de una ley se admita que es posible reformar U 
Constitución y dejar sin efecto una potestad del Esudo 
coma la de castigar los delitos, por vía de los hechos»

La Constitución solo puede dejar de tener eficacia si U 
reforma de acuerdo a los procedimientos que ella misma 
establece. Esto significa poco menos que un “golpe d& 
Estado contra la Constitución0 resuelta por el Parlamento*

Eso, y no otra, cosa, es que el Parlamento Irecorozca a les 
hechos y a. sus consecuencias, el efecto jurídica de extinguir 
el poder punitiva del Estado.

Este asunto ha quedado, bien establecido en la declaración 
que formulara el Colegio de Abrigados respecto de la ley en 
la cual se establece:

*u ley aprobada incurre e» una grm vi&hápft de te 

pr he i^iaí» de nuestra EsUdü de Berechft, awtiods y 
legalizando la iaa|Hhabilidad de-la Cmtitucte la vía de 
los hdi&s ("lógica de los hechos", la denote el artículo 1 de 
la ley) al declarar sin üohuó habilitante legitiíia, caducado sH 
poder punitivo del Estado para los delitos comet.tes por 
iuncimrios »¡litares y policiales, equiparados o asmilad^/

Corresponde puntualizar que no es exacta la nueva vertían 
adoptada por algunos voceros del gobierno, en cuanto a pas
en realidad se trataría de una ley de amnistía, aunque ne se 
la nombre como tal.

Esto es falso porque en ningún momento aquí se deciara la. 
voluntad de amnistiar, aun cuando se provoquen los mismos 
efectos. Lo que se hace es declarar que Jos hechos han 
operado la amputación del ejercicio de la pretensión punitiva 
por el Estado.

No se asume la posibilidad de amnistiar, sino se cto 
que los hechos hacen imposible castigar los delitos* Por otra 
parte, la amnistía es un instituto que extingue los delitos, 
en cambio este “invento inconstitucionar extingue, por vb. 
de hecho, la pretensión de castigar del Estado peer re 
¿élite Por lo tanto no es la amnistía con otro nombre es el 
atentado contra la Constitución legitimado a titulo 
resultado de los hechos.

B) Una segunda gruesa violación de la Constitucid^ es 
forma en que por los artículos 3o* y 4o. de la ley se h* sac^ 
al Poder Judicial las facultades que le san escancíales como 
lo es la de decidir si determinados actas son incriminables o 
no. Esas .facultades que se le quitan al Poder* Judicial? 
violación de los artículos 233 y siguientes de .-v 
Constitución: ¿a quienes se le entregan? Pues nada 
que al Poder Ejecutivo. ¥ por supuesto que tratándose? e 
esa materia, sera nada menos que ai Ministerio de Defensa u 
al del Interior (si se trata de policías)» Vale decir# -■. 
los artículos 3o. y 4o. de la ley sera el Poder S^cunvo 
través -a con intervención- de los Ministerio r

Interior quien decidirá si a determinado militar o p? '«■>■ 
autor de violaciones de los DDHH se le puede* juzgar o nn.
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se sustenta nuestra Constitución al requerir la intervención 
del Poder Judicial, la autorización previa del Poder 
Ejecutivo. Prácticamente por la ley el Min. de Defensa y el 
del Interior se convierten en juez y parte frente a las 
violaciones de los DDHH# pues son sus propios 'funcionarios 
los que deben ser juzgados, Como lo ha sefíalado también el 
Colegio de Abogados en su declaración:

"Esta inconstitucional delegación y transferencia de lociones 
de tm Poder a otro (del Pe Judicial al Poder Ejecutiva) 
infringe el principio de separación de poderes y la 
hdependencia del Poder Judicial al subordinarlo ai Poder 
LkíMÜíS X quebranta las bases de nuestra organización 
doacratka." (el subrayado es nuestro)

C) Corresponde ademas señalar que esta intervención del 
Poder Ejecutivo traera aparejado un hecho sumamente grave: 
las denuncias? los testigos y los hechos que en los sumarios 
son secretos pasaran a conocimiento del Poder Ejecutivo, 
¿Gtue efectos intimida torios puede tener esto? ¿Que 
garantías de secreto en la indagación y de no intimidación 
podra ofrecer el Poder Judicial# si quien va a recibir las 
denuncias resolviendo si se investiga o no va a ser el Poder 
Ejecutivo?

El principio del debido proceso y el secreto de las 
indagaciones habra de desaparecer# con la solución adoptada 
por la ley de impunidad.

D) La ley establece dos causales de excepción en su 
aplicación: las causas en las que hubiese procesamientos# y 
aquellas en las que el delito tuviera por objetivo ’’provecho 
económico’". Con respecto a ambas excepciones# 
transcribimos los arts. do« y 7mo. de la declaración del 
Colegio de Abogados:

*&• El art» 2o. inciso a) de U ley que alude a una presunta 
excepción de existencia del auto de procesamiento, denota un 
desajuste con la realidad, dada la notoriedad de la 
imposibilidad de procesanientos debido al incuíiplimiento de 
citaciones dispuestas por los Jueces Penales e interposición de 
Cantil 4» ¿a# tf« w SOTtMetxtloft gg'TIs
denuncias.

‘7o, La excepción del art. 2, inciso b) que hace reserva de 1 
mantenimiento de lá pretensión punitiva solamente# en caso de 
delito determinante de un provecho económico, es una opcion 
axUlbgica por el derecho de propiedad frente a los demás 
derechos inherentes a la persona (vida# honor, libertad, 
seguridad) totalmente contraria a h dogmática humanista que 
inspira el capHuk Jj de nuestra Constitución/

Es importante pon&r en conocimiento de k población k 
existencia de pronunciamientos contri k ley de impunidad 
como son ios del Consejo Directivo Central de la Universidad 
de República# y la del Colegio de Abogados que ya hemos 
citado# que concluye declarando:

’i) La ley de "caducidad de la pretensión punitiva del Estado’, 
* atenta contra la Cansíttutima y los principios democráticos.

’2) Su plena confianza en el Poder Judicial ceno ultima garantía 
'' del Estado de Derecho/

Júnsmucion# pero no cuando se trata de provocar la 
derogación de una ley por iniciativa popular,

□ Si bien la Constitución# según se ve# establece que el 
Referendum sera reglamentado por ley# no fue en realidad 
reglamentado. Se reglamento si en el plano municipal# pues 
asi como el art. 79 establece el Referendum contra las leyes# 
otro art, de la Constitución implanto el Referendum contra 
los Decretos de la Juntas Departamentales (art. 304 de la 
Constitución).

Pero aun cuando el art. 79 no se haya reglamentado# es 
posible igual el Referendum por el art. 332 de la 
Constitución que dice que la falta de reglamentación no 
impide el ejercicio de este tipo de derechos reconocidos a 
las personas o individuos por la Constitución. Por eso fue 
posible la realización del pedido de firmas por parte de 
FUCVAM contra la ley 15.501.

D) El Referendum tiene una primera etapa que consiste en la 
recolección de firmas# expresando en un texto breve que va 
en la parte superior de cada hoja la voluntad de que se llame 
al pueblo a una consulta# para que por voto secreto diga si 
quiere que la ley quede en pie o sea derogada. En cada 
renglón se pone firma# serie y numero de la credencial# 
dejando un espacio p^ra el control de la Corte Electoral. (En 
caso de existir traslados# se deberá indicar la sene y 
numero vigente -que figuran en ultimo lugar de la 
credencial-).

De acuerdo a declaraciones del Presidente de la Corte 
Electoral seran necesarias como mínimo para cubrir el 25 % 
exigido por la Constitución, lograr en las papeletas un total 
de 525.000 firmas. Sin embargo# las experiencias recientes 
en recolección de firmas han resultado en un gran porcentaje 
de firmas anuladas# por lo que se hace necesario juntar 
alrededor de 700.000 firmas.

Una vez que se consigan las firmas, deberán ser controladas 
por la Corte Electoral. Si se comprueba que se llego a la 
cifra de 525,000 como mínimo, entonces el gobierno debe 
organizar el Referendum (votación) fijando una fecha en la 
que se lianrara tOíkla población a pronunciarse por,si a por 
j (o sea# por que quede < no derogado el capitulo I de la ley 

-que establece la impunidad-). Esta decisión sera por simple 
mayoría, y no existe mínimo de votos requerido: basta con 
que los que sostienen la derogación (votantes por SD sean 
mas que los que voten por el mantenimiento de la ley 
(votantes por NO).

Es importante que destaquemos# al promocionar el 
Referendum# que deberemos votar por SI -que significa 
derogar la ley- ya que existe la costumbre generada por la 
enarbolacion de consignas (no a la impunidad# no a la 
reglamentación sindical# etc.) y por el plebiscito de 19S0# en 
que hubo que votar por NO.

« Este boletín fue elaborado por la Coiision de Organización 
cDfljüntariente con las cotiisiunes Jurídica y Prensa y Propaganda.

* Secretaria de Faniliares: Canelones 1087 tel. 98.75.88 (lun. a 
vier de i¿ a 20 fes.)

Montevideo, 12 de enero de 1984

IV - MECANISMO DE REFERENDUM

A) El mecanismo político del referendum fue establecido en 
la Constitución vigente de 19á? en su art. 79# no 
registrándose en las anteriores constituciones que tuvo 
nuestro país. Este articulo dice asi:

BEI 25 X del total de inscriptos habilitados para votar podra 
interponer, dentro del afio de su promulgación, el recurso del 
referendum contra las leyes y ejercer el derecho de iniciativa 
ante el Poder Legislativo. Esto- institutos no son aplicables 
con respecto a las leyes que est& ezcan tributos. Tampoco caben 
en los casos e» que la iniciativa sea privativa del Poder 
Ejecutivo, tobos institutos serán regí ablentados por ley dictada 
por nayoria absoluta del tota) de coiaponentes de cada cañara/ 
Oos subrayados son nuestros)

B) dmiHÍnacion correcta es la de REFERENDUM, porque 
es la que se utiliza en la Constitución» Es distinta del 
Ei£fei§£íto# que se uso -y corresponde- para la reforma de k


